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Cambios
Divisas convertibles

Cambios oficiales del día 7 de m.aNO de 1971

Mercado de Divisas de Madrid

Ihnos. Sres. Subsecl"etario de Información y Turismo, Director
gensral de p;'omoc:6n del Turismo y Director general de Em
presas y Actividades Turísticas,

ORDEN de 12 de abril de 1971 por la que se convocan
f~xá1rwnes para la habilitación de Guías y Gufas
Intérpretes de la provincia de Teruel.

lImos. Sres.: Por ser preciso proceder a la habHitaoión de
Guías y Guias-Intérpretes de la provincia de Teruel,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

se convocan exámenes para la habilitación de Guías y Guías
Intérpretes provinciales de Teruel, de conformidad con lo dis
puesto en el vigente Reglamento regulador del Ejercicio de Acti
vidades Turistico-Informativas Privadas de 31 de enero de 1964
(<<Boletín Oficial del Estado}} de 26 de febrero), con arreglo a
las siguientes condiciones:

Primera.-Para. tomar parte en dichos exámenes deberán re-
unirse las siguientes condiciones:

a) Poseer la nacionalidad española.
b) ser mayor de edad.
e) Los aspirantes a Guías-Intérpretes deberán dominar uno

cualquiera de los idionas siguientes: Francés, inglés, alemán
o italíano, pudiendo aJegarse otros como mérito.

d) .Los Guias deberán estar en posesión del titulo de Bachiller
Elemental y los Guias-Intérpretes del Bachiller Superior, A tales
efectos, se consideran equiparables a los expresados títulos aque
llos que asi determinen las disposiciones vigentes dictadas PQr
el Ministerio de Educación y Ciencia, debiendo presentar los
interesados fotocopia del titulo requerido o certificado del Mi
nisterio de Educación y Ciencia en que se acredite la equiparación
del titulo poseído con el exigido para tomar parte en estos exá
menes.

SANOHEZ BELLA

urbanÍZación «Cortijo Wel1ington», situado en el término municipal
de El Escorial (Mad.rid)

Este Ministerio, en uso de las facultades conferidas por la
legislación vigente en la materia, ha tenido a bien aprobar dicho
plan, concediendo al promotor el plaw de tres meses, con el
fin de que proceda a la redacción del correspondiente picn de
ordenación urbRna, de aC'lerdo con los principios y normas de
la Ley de Régimen del Suelo de 12 de mayo de 1956, y según
previene el al'tículo 12 de la mencionada Ley 197/1963, de 28
de diciembre.

Lo -digo a VV. n. para su cono,,-imiento y efectos.
Dio5 guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 10 de abril de 1971.

Segunda.-Los aspirantes a examen deberán presentar dentro
del plazo de treinta dias hábiles siguientes al de la publicación
de la presente Orden en el ({Boletín Oficial del Estado» y ante
la Delegación Provincial d€l Ministerio en Teruel, instancia debi
damente reintegrada dirigida al excelentísimo seíior Ministro de
Información y Turismo, y en la que, solicitando ser admitidos
a examen, expresen:

a) Que reúnen todas y cada una. de las condiciones exigidas,
referidas siempre a la fecha de expiración del plazo refialado
para la presentación de instancias.

b) Los titulas o méritos especiales que posean.
e) Los aspirantes a Guía;g-~Intérpretes deberán especificar el

idioma de qlle desean examinarse y los qUe alegan como mérito.
d) Que han satisfecho la cantidad de 200 pesetas en concepto

de derechos de examen en la Delegación Provincial de este M1~

nisterio en Teruel, acompañ.ando el oportuno justificante.

Tercera.-No obstante lo establecido en la base anterior y
de conformidad con lo previsto por el artículo ae de la vigente
Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958,
conforme a las modificaciones introducidas en la misma por
la Ley 164/1%3, de 2 de diciembre. lo~ interesados podrán pre
sentar tambié~ sus instancias, bien en los Gobiernos Civiles,
bien en las Oficinas de Correos, y hacer efectivo mediante giro
postal o telegráfiCó el importe de los derechos de examen; en
cnanto a las instancias suscritas por- los españoles en el extran·
jero, pueden cursarse ante las representaciones diplomáticas o
consulares espaí10las correspondientes.

Cuarta.-Transcurrido el plazo de recepción de instancias, será
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» la lista de a3pirantes

•admitidos a la práctica de los correspondientes exámenes y la.
de excluidos si los hubiere.

Quinta.-Conocida la lista definitiva de aspirantes admitidos
a examen, se anunciara en el «Boletin Oficial del Estado» la
composición del .Tribunal.

8exta.--Lo3 e:K!ímenes se celebrarán en Teruel, debiendo anun
ciarse en el ({Boletín Oficial del Estado») con una antelación minima
de qujn~e días, la feoha, hora y lugar de cDmiell7;O del primer
ejercicio, sin que pueda exceder de ocho meses el tiempo com
prendid-o entre dicha. fecha y el de publicación de la convocatoria..
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Comprador Vendedor

ORDEN de 10 de abril de 1.971 por la que se aprueba
el plan de promocíon turística presentado perr «Ruta
del Toro. S. A.» para la urbaaización «Cortijo Wcllinq·
ton», .~ituado en el térmíno municipal de El Escorial,
en la provínda de Madrid.

TImoa. Sres.: Elaborado el plan de promoción turística previsto
en el arti:::ulo 10 de la Ley 197/1963. de 28 de dieJcmbre. si
g',l'. n -':] las Olr:~triccs trazadas por el articulo 11 de la misma,
por la F,mpl'esa {(Ruta del Toro, S. A.», con el fin de obtener
la declaración de centro de Interés Turístico Nacional de la

Por el Sindicato Provincial de Transportes y Comunicaciones:

Fii'mado: Don José María Cahildo GUí:rrero, don .Jacinto Ba
rría Maldonado y don José Maria Tavira Pastor.

MINISTERIO DE
INFORMACION y TURISMO

ficatlvos de las tarifas aplicadas y a facilitar las visItas de ins
pección que se produzcan, referidas exúlusívamente al obJeto
directo de este Convento

Undécima.-La& condiciones de seguridad e higiene en los gara
jes serán las previstas en la vigente legislación, sujstánd:)se muy
e.spi~r.ia1mente a 10 preceptuedo en el Reglf\..m;;nto de Seg:lridad
e Higiene de 31 de enero de 1940, Orden del l\1inisterlo de Indus
tria de 21 de octubre de 1952 y a los artículos 224 y 226 de
las vigentes Ordenanzas Municipales.

Duodécima.-La Administración se reserva el derecho de de
nun~,j<;r el presente Convenío en cualquier momento,.~ 1<15 condi~

ciones del mercado y el interés de los consumidores así lo re
quínesen.

Este docume.nto se redacta en la fecha y lugar .~rriba indi
cados en tres ejemplares. dos de los cuale!': quedan depositados
en la Direceión General de Comercio Interior y el tercero en
poder del Grupo Autónomo de Garajes del Sindicato Provincial
de Transportes y Comunicaciones de Madri'd.

Por la Administración:

Firmado: El SUbsecretario de Comercio, don Nemesio F€T
n2nd€''lrCuesta.

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

M¡¡.drid, 29 de abril de 1971.--El Subsecr€ta-rio, Nemesio Fer
nández-Cuesta.

1 dólar U. S. A.. . .
1 dólar canadiense .
1 franco francés .
1 libra esterlina " ..
1 franco suizo ., ..

100 francos belgas (*) .
1 ll1arco alemán ., ;

100 liras ítaUanas ,. .. ., .
1 florín holandés ., .
1 corona sueca .
1 corona danesa .
1 corona noruega .
1 marco finlandés " .

100 chelines austríacos .
100 escudos portugueses ..

(*) Esta cotIzación del f~anco bel¡¡a se refiere a francos belgas
convertibles. Cuando se trate de francos belgas financiaos se apl1
cará a los mismos la cotización de fnncos belgas bIllete.


